RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002266 E. Nº 1985/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P43063 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito Maldonado (Obras 1 y 2).

RESULTANDO: 1) que el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución Nº 12.-1234 del 9 de agosto de 2012 y Resolución Nº 11.-1990 del 22 de diciembre de 2011), dispuso adjudicar en los siguientes términos, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora:

	Obra Nº 1
	A Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.
	$ 54:063.900



	Obra Nº 2


	A Stiler S.A.


	$ 27:749.260

	TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN
	
	$ 81:813.160


                                     2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012 acordó observar el gasto, esgrimiendo las siguientes consideraciones:

a) la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez;

b) por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

                                     3) que, en la oportunidad, se remite Nota suscrita por el Presidente y el Secretario General del Organismo, por la que se indica que en el caso se ha dado cumplimiento a las normas que rigieron el llamado y a los principios de la contratación administrativa, por cuanto:

a) las consultas efectuadas por la Administración a los oferentes, fueron realizadas al amparo del Artículo 57 del TOCAF, y sin perjuicio de ello, las respuestas de ello fueron otorgadas en el plazo de 48 horas,

b) el procedimiento que lleva a cabo la Administración implica que, luego de analizar el acto de apertura y constatar el cumplimiento sustancial de las propuestas recibidas, en caso de ser necesario se solicitan aclaraciones o complementos de información en cuanto a las dudas que se plantean respecto a las ofertas que preliminarmente se presenten como más convenientes desde el punto de vista económico, siendo que en caso que de las aclaraciones surja que lo ofertado no se ajusta a lo requerido, se procede a realizar pedidos de complemento o aclaración al resto de las empresas,

c) el procedimiento encuentra su fundamento en los principios de economía, eficiencia y celeridad,

d) la normativa del TOCAF no exige que la consulta se efectúe en forma simultánea a todos los participantes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 56 Inciso 5 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) refería a la posibilidad de otorgar un plazo a efectos de salvar defectos formales, errores evidentes o de escasa importancia, mientras que el Artículo 57 del TOCAF únicamente habilitaba a solicitar aclaraciones sin modificar la oferta;

                                   2) que en la especie, la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando la remisión de recaudos y otros extremos, previamente a  la adjudicación;

                                              3) que tal como ha indicado este Tribunal en ocasión de observar el gasto, la norma citada preveía la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por el plazo estipulado en la misma y por única vez, extremo al que no se dio cumplimiento;

                                              4) que los extremos referidos por la Administración en la oportunidad, no subsanan los incumplimientos indicados por este Tribunal en ocasión de observar el gasto, por lo cual se mantienen las consideraciones vertidas en el acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión del 27 de diciembre de 2012;
2) Comuníquese a la Administración actuante.
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